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NO'IARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

ESCRITURA PUBTICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPA

RESDIPAL CIA. LTDA. "EN TIQUIDACION"

QUE OTORGA: ALEGRIA MAGOA|ENA BORIA CEVALLOS

Dlr

A TAVOR:

ESCRIfURA NO.

En la ciudad de San Francisco de Qu¡to, Distrito Metropolltano, cap¡tal de la

Republica del Écuador, hoy día, luñes nueve de mayo de dls mil d¡ecis,Éis, ante

mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito,

comparecen a la gelebración de la presente escritura pública, Aiegria Magdalena

/ ,,"
Borja Cevallofomo cedente; y, Alic¡a María de las Mercedes Borja Hidalgo/en

cal¡dad de ces¡onar¡a. Las comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civ¡l casadas con d¡solución de soc¡edad conyugal la

pr¡me.a, dom¡ciliadas en la ciudad de Quito, legalmeñte capaces y hábiles para

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme

exhibido sus cédulas de ciudadanía cuyas copias se adjuntan a este instrumento

público. Advert¡das que fueron las comparecieñtes, por mí, la Notar¡a de los

efectos y resultados de esta escritura, a5ícomo eraminadas que fueron en forma

a¡sladá, que comparecen al otorgam¡ento de esta escritura sin coacc¡ón,

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan que eleve a

escritura públ¡ca e¡ texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que

ATICIA MARIA DE TAS MERCEDES BORIA HIOALGO
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se transcribe a continuación es el siguiente: "SEÑORA NOTARIA: En su registro de

escr¡turas públicas, sírvase ¡ncorporar una de Cesióñ de Participaciones de la

compañía RE5DIPAL clA. LTDA. "EN tlQUlDAcloN", con Registro Único de

Contribuyentes número uno siete nueve uno cero ocho uno nueve dos siete cero

cero uno (17910851927001), que se otorga de conform¡dad con las sigu¡entes

cláusulas: CLAUSUIA PRIMERA.- COMPARECIENÍES.- Comparecen al

otorgamiento de la presente escr¡tura públ¡ca las señoras Alegría Magdalena

Eorja Cevallos, con cédula de ciudadanía número diecisiete cero cero seis cero

cero dos ocho nueve (1700600289), como cedente; y, Al¡cia María de las

Mercedes Borja Hidalgo con cédula de ciudadanía número cero nueve cero ocho

se¡s cuatro siete uno ñueve uno (0908&7191), en calidad de cesionarla. Las

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado

civ¡l casadas con disolución de sociedad conyugal la primera, dom¡ciliadas en la

ciudad de Quito, legalmeñte capaces y hábiles para coñtratar y obligarse.-

CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- DOS PUNfO UNO.- La compañía

RESDIPAL ClA. LTDA., se constituyó 9or Escrylra Publica celebrada el veinte de

septiembre de mil ñovecieñtos noventa/ dñte el Notario Décimo Noveno del

/
Cantón Quito,rla misma que fue debidaÍ!.eñte inscrita el veintiséis de octubre del

m¡sma año en el Registro vercantil áste misrno cantón; DOS PUNTo Dos.

Med¡ante Escritura Pública celebrada el ve¡ntic¡nco de septiembre de mil

novecientos noventa y cinco, ante el Notario Décimo Noveno del Cantón quito,

5e procede a real¡zar el aumento de capital y se reforman los estatutos, esta

escritura fue debidamente inscrita en el Registro Mercantrl de este mirno
/

Cantón, el veint¡uno de diciembre de mil novecientos noveñta y cincd DOs

PUNTo TRES. Mediante Escr¡tura Pública celebrada el diez de febrero del dos

m¡ltres, ante el Notario Décimo séptimo del Cantón Quito, se procede a reali¿ar



NOTARIA SEGLINDA DEL CANTON QUITO

el aumento de capital y se reforman los estatutos, esta es

debidamente inscrita en el Reg¡stro Mercantil de este mitmo Cantónl\

mayo del dos mil cinco. La compañía cuenta coñ uñ cap¡tal social de rilN
.¡:se499

de los Estados Unidos de América (US S 1.000,00); OOS PUNTO CUATRO -tá---

Señora Alegria Magdalena Borja Cevallos es prop¡etaria de trescientas diez

participaciones de valor nominal de un Dólar de los Estados Un¡dos de Amér¡ca

cada una en la compañía RESDIPAL ClA. LTDA. "EN L|QUlDAclON"; Dos PUNTo

CINCO.- Los herederos del señor D¡e8o Agustín Borja Cevallos, son propietar¡os

3y'
de trescientas treiitá participacione! soc¡ales de valor nominal de un Dólar de

los Estados Unidos de América cada una, en la compañía RESDIPAI ClA. LTDA.

"EN LIQUIDACION"; DOS PUNTO sElS.: LI Señora Paul¡n¿ Ribadenerra Eorja es

propietaria de tre¡nta partic¡paciones sociales de valor nomiñal de un Dólar de

los Estados Un¡dos de América cada una, eñ la compañía RESDIPAL ClA. LTDA.

"EN tlQU|DAC|ON"; DOS PUNTO SIETE.- La Señora Alic¡a María de las Mercedes

>t.1
Borja H¡dalgo es propietaria de trescientas diez participaciones sociales de valor

nomlnalde un Dólar de los Estados Unidos d9América cada una, en la compañia

RESDTPAL ClA. LTDA. "EN LIQUIDACION"/ DOS PUNÍO OCHO.- l-a señor¡ta

Monica Rebeca Borja Hidalgo es propietaria de veinte part¡c¡paciones soc¡ales de

valor nom¡ñal de un Dólar de los Estados Un¡dos de América cada una, en la

compañía RESDIPAL ClA. [TDA. "EN tlQulDACION"; DOS PUNTO NUEVE.- La

Junta Geñeral Extraordinla de socios de la compañía reunida el trece de abril

/
de del dos mil qurnce/resolvió autorrTar ¿ la socia, AleSna Magdalena Borja

cevallos, la cesión de sus participaciones sociales, a favor de Alicia María de las

Mercedes Boria H¡dalgo en los términos confantes en el acta de la lunta General

Extraordinaria que se agrega como habilitante a este ¡nstrumento clAusuta

TERCERA.-CES¡ON oE PARnCIPACIONES.- con los antecedentes arr¡ba expuesto, LA
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CEDENTE, señora, Alegría Magdaleña Borja Cevallos cede tresc¡entos diez

part¡cipaciones sociales de su propiedad, de valor nom¡\al de un dólar cada un¿, a

\_------- /
favor de Alicia María de las Mercedes Boria Hidalgo/Esta cesión comprende todos

los derechos que hasta la fecha le corresponde al CEDENTE, incluyendo todas las

cuentas patrimon¡alesj CTAUSULA CUARTA: PRECIO.- En v¡rtud de esta cesión de

participaciones, la CESIONARIA paga de contado y en este mismo acto a la CEDENTE

la suma correspondiente al valor nominal de las partic¡paciones soc¡ales que

adqu¡eren, habiendo pagado a la señora Alegría Magdalena Borja q,eliallos la suTa

de t.escientos diez dólares de los Estados unidos de america (USD/S 310,00);/la

señora Alicia María de las Mercedes Borja Hidalgo. Al estar cancelada la totalidad del

precio, las partes renuncian a cualquier reclamo posterior judicial o extrajudicial.

CLAUSULA qUINTA: ETECTOS DE LA CESION.- En virtud de la cesión de

participaciones que antecede, se procederá a la anulación de los certif¡cados

respectivos, y consiguientemente a lá emis¡ón de los nuevos certificados de

aportación. Además se realizarán las anotaciones respectiv¿s en el libro de

Partic¡paciones y socios de la preñombrada compañía. Efectuada la cesión, la nueva

composición del capital es el siguiente:

CTAUSULA SEXfA DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregan como documentos

habil¡tantes a la presente escritura: a) Acta de la Junta General Extraordinaria de

Socios, b) Cedulas del cedente y ces¡onario- Usted señor Not¿rio, se servirá

agregar las demás c¡áusulas de esti¡o para la perfecta validez de este

socio Capital P?.tic¡pac¡ones

Alicia Borja Hidalgo usD s 620,00 620 62%

Herederos Borja CevalJos Diego Agustín USD S 330,oo 330 33%

Monica Rebeca Borja Hidalgo usD s 20,oó 2A 2%

Paulina Ribadeneira Borja USD 5 30,oó 30 3%

TOTAT UsD S 1000,oq 1000 too%



NOTARÍA SEGLINDA DEL CANTÓN QUITO

¡nstrumento. Hasta aquí la minuta que 5e encuentra firmada por I

Alexandra Gómez Torres con matrícula profesional número cua

setecientos sesenta y ocho del Colegio de Abogados de P¡chincha. Para su

celebración se obseryaron todos los preceptos legales del caso y requisitos

establecidos en la Ley Notar¡al y, leída que le fue íntegramente a la

comparecientes, por mí la Notaria, esta se af¡rrna y rat¡f¡ca en todas y cada una

.de sus partes, y para constancia firman en unidad de acto conm¡go, quedando

incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.
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cc. 1+00É3228 7
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ACTA DE JUNTA GENEML EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LACOI.IPAÑ|A RESOIPAL CIA. LTDA. 'EN
LIQUIDACION"

En la ciudad de Quito, en oficinas de la compañía, srtuadas eyla c¿lle At. 12 de C).tubre N27_09 y Orellana de la

ciLrdad de Quiio, Distrito [¡elropolilano, .llq9::qq]l_!A1l5/a las 13h00. siendo el dja y la hora señalados en la

convocaloria publicada eñ el Diario El Telégrafo e¡ su e¡icióñ de 26 de marzo de 2015, se reúnen los socios de la

compáñ'¿ RESDIPAL C A LTDA 'EN LIOUIDACIoN'

Preside la Juntá por esia ocasión en cálidad de Presidenle Ad-Hoc la señora Priscila de la Cruz, esto por decisión

de los socios y aclúa como secrelaria Ad-Hoc la señora l,¡onica Borja Hidalgo de igual forma por decisión de los

socios.

La Secrctaria verifrcaque se hallan prese¡lesen loma personalo a lravés de representañles los socos'

Socio Capih I suscrilo y pagádo

Aleqrí¿ Bora Cevalos 310 oo 310

Alcia Eota H daigo 310.0o Monic, Eorta fida qo 310

Herederos Boria Cevalos Dieqo Aqunin 330.0o t30

Mon c¿ Rebeca Borla H da go 2A-ñ

PaLrlna R bádene r¿ Borla 30 oo .i0

TOTAL 1000,oo 1000

Cápilal suscr¡to V paoado

Una vez verificada la esistencia de los socios cuyo capilal alcánza el 100% del c¿pital suscrilo y pagado de la

Compañia,la Jlnta Generales pro@denle;forma parte delexpedienle de esla acta as cartas-poder respectivas.

ElPresdente ordena de inmedr¿lo se orocedi¿\onocrnrello delpnrrer y ünrco purlooelorden deld ¿

/-)
Conocer y resolver sobre lá cesio¡y'e 3t0ráicipaciones soc¡ales, de un valo¡ nominal de un dólar de los
Esládos Unidos de Americá de la S!,i¡,lfegr¡. Magdalena Borja Cevaltos ¿ favor de la seriora Alicirrrána
de las ltilercedes Bol,a H¡dalgo. /

La socia Alegria Magdalena Bo.ja Cevallos, solicila ]a aulonzación tolalde los socios para c$lel310 parllcp¿crcnes
sociales de v¿lor nor¡inal un dólar cada una, a favor de la señora Alica i\¡aria de lai-lv.f9rc€dea.Bo4a Hida go. La
Junla resuelve áulorizar a la socia Aleg¡ia i\¡agdáien¿ Borl¿ Cevállos de lofI¡a lnánime ll cesrón de 310
p¿rtcio¿crotes socrátes á tavor de ta señora A,rc€ Mária oe tás tvercedes Boria Hrdatg(_ / ,

En virlud de la cesón de participáciones sociales, la nueva composición del cápital social de compañia RESDTPAL
CIA LTDA"EN LIQUIDACION', será de conlormrdad con elsiglienle cuadro:

Alicl2 Eorta Nidalgo

Her€deros Boqá Cev¿ los Diego Agustin

Monica Rebec¿ Eorl¿ H d¿lgo

Pau rna Ribadeneira Bo!á

TOfAL

I 620 oo

T r0eo

20 oo

3¡ io

-L
A las 14.00 horas y agolado ellemado, el Presidenle concede et receso de lrcinlá mlnulos para que se p¡oceda a la lyr/]
redacción de la corespondienle a.lá. A las 14:30 se ¡einslála eslaJunla I lU

w"

@



La secretaria procede a dar lectura delterto, elcual se pone en consideracón de los soclos quienes lo aprueba0-ii:ji::
sin feparcs.

Para constancia los presenles susdbeñ la ptesenle acla.

illrofi -& il,/rn¿^ü'^
ahgráBo4a cevallos

lo.*r,-!Áo*,á'A
Paulina Rrbadenerra Eorj¿

Socia

l-")A
a¿-"j4 E

Mon ca Borja H dalgo

Pnscila de la Cruz

i\¡onica Borja H d¿ go

Rebeca Borja



CERTIFICACION

ALICIA ¡4ARIA DE LAS MERCEDES BOR]A HIDALGO, en m¡ ca|¡dad de

Liquidadora, y por tal Representante Legal de la compañía RESDIPAL

CIA. LTDA. "EN LIQUIDACION", certif¡co que en la Junta Genera¡

Extraord¡naria y Universal de Soc¡os llevada a cabo el día 13 de abr¡l

de 2015 se resolv¡ó por unan¡midad la cesión de 310 part¡cipaciones

dC IA Soc¡a ALEGRIA MAGDALENA BOR]A CEVALLOS a favor de Ia

Socia ALICIA MARIA DE LAS MERCEDES BOR]A HIDALGO.

Quito, a 17 de febrero de 2016.

t\üi,c@
ALICIA MARIA DE LAS MERCEDES BORJA HIDALGO

L¡qu¡dadora

RESDIPAL CIA, LTDA. "EN LIQUIDACION"
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NOMBRE COMERC¡ALi

REPRESENÍANTE L€GAf:

CLASE CON TR¡BUY€NIE:

CALIFICACIÓN ARTESAÑAL]

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDAOES

17s10319?7001

R€STAIIENI &qRLOVENTO

BORJA TüDALGO ALICIA MARIA DE LAS

CRUz VARELA IS'€EL DEL PIAR

toomcrL¡oritsuraRro

ft"L :n::.lm:*ff";:ñJ
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REGISTRO úNICO DE CONfRIBUYENTES
SOCIEDAOES
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VENTA DE COMIOAS Y 8ESIOAS E
orREcc¡oN Esr¡6LEcrr¡Éxr.
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Se olorgó ante mi ]., en fe de ello conñero esta PRIMf,RA copia certiñcada de la escntura de

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA RESDIPAL CIA. LTDA. "EN

LIQUIDACIóN", que olorga ALEGRIA MAGDALENA BORJA CEVALLOS, a faror

de ALICIA MARIA DE LAS MERCEDES BORJA HIDALCO. debidan¡enle firmada v

sellada eo Qüto, a nuele de mayo del año dos mil diez y seis. /,/

1.OOR
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LrL paolo 
ktfolo lro? I

SEGUNDA Df L CANTON QT]ITO
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NOTARTO(A) CAMTIO ORLANDO SA!rñAS ZA ¡ORA

NoraRla DÉcrMA Nov€M oE! c NfoN oufTo

FtAzóN i¡ RG|NA! N' 2o1617o1019ooo2a3

2a DE MAYO OEL 2013. ( l6:05)

CESION OE PARÍ CIPACIONES

CONSf fUC ON OE LACOMPAÑ A

rEclra oE oloRcaMrañfo

¡oaBnaanazóN soclar In,o rúrtRv lE¡rE looc'rxE[Yo oE rDE[rD^D l o. rDE¡mFÉaclór.

BORJA HIDALGO ALIC]A MARIA

\ovsREsJRA¿ÓN socIAL |rlPoINTERVINIENTE IDOCIJMENTO OE IOENTIDAO IXo IDEiIIFICAC¡ON

CESION OE PARIIC|p CIONES DE LA COMPAÑh RESOIPAI- CIA LIDA 'ÉN L OI)IDACION. OUE OfORG^ AIEGR A
uAcoALéM 6oRJA cEvATlos A FAvoR oE AUCIA M§]UA OE I,.§ UERCEDES BOÁ.]A HIO^IGO

NOf^RrO(a) CAñlrLO 9ñLANOO §ar-rN^S Z MORA

NOTARIA OECIMA NOVENA OEL CANTÓNOUITO

6"#"h
, t{f¿ il\.r- ^ ll



§ Nou* Olrt* Nwun l{ Csnúón Atia

DILIGEI{CIA

RAZÓlt: A¡ogado CAMlto §AUil/tS ZAMoRA, ttolario I¡tular Déc¡mo l{oveno del

Cantón ou¡to, dando cumplimiento a lo que dispone el ArtÍculo 35 de la Ley

Notar¡al V¡gente, tomo nota de la escritura Pública de CESIÓN DE

pABTrcrpAcroilEs o¡ t-l colvrprñín RESD|PAL cíA. LTDA. "EN

r-r0uroncró¡r", 0uE 0ToBGA ALEcRíA MAcDAtEilA B0RJA cEvALtos A

FAVOR DE AUCTA UARíA Or US MERC/oES BoBJA HlDAtGo, celebrada

ante la Doctora PAOLA DELGADo L00Rí Notaria Segunda del cantón 0uito,

de fecha nueve de mayo del año dos mil dieciséis: al matgen de)a nalriz de

la Escritura de Constitucrón de la C0MPAÑíA pADtl C. ftOl.átorgaOa con

f€cha ve¡nte de septiembre de mil novec¡entos noventa"/autorizada por €l

Notario Décimo Noveno de 0uito de aquel entonces 0octor Walter Del Cast¡llo

Viteri, la cual reposa en los archivos de la NotarÍa décimo novena del cantón

0u¡to actualmente a mi caroo.- 0u¡lo, Distr¡to Mekopolitano, a ve¡nticuallo

ds mavo dal añ0 d0s mil dieciséis.-l-----
I
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AB. LINAS ZAM()RA,

NoTARro DÉcrMo r'l No DEr GANTói¡ _o. soDa\
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REGISTRO
MERCANTIL

QUITO

REGISTRO MERCANTIT DEL CANTÓN QUITO
RAZóN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIóN DEL: cEsIÓN DE PARTIcIPAcIoNEs DE CoMPAÑfA DE REsPoNSABILIDAD

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

: QUITO, A 30 ES DE MAYO DE 2016
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Página 1de 1

TRÁM
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lfE MERO:33244

NUMERO OE REPERfORIO: 23054
FECHA OE INSCRIPCIÓN: 30/0s12016
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 456
REGISTRO: LIERO DE CESION DE PARTICIPACIONES

cEstóN DE paRTtctpactoNEs D€ coMpAñíA DE

RE5PONSABILIDAD LIMIfADA

DAros NoraRiA: NOTARTA SEGUNDA /QUrrO / 09 / 05 I 201,6

NOMBRE DE I-A COMPAÑIA: RESDIPAL CIA. LÍDA., ÉN LIQUIDACION

DOMICILIO DE LA COMPAÑIA: QU ITO

DATOS ADICIONALES:

LA CEDENTE TRANSFIERT 310 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LA CESIONARIA.- SE

TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1710 DEL REGISTRO MERCANT'L DE FECHA 26

DE OCIUBRE DE 1990.,-

CUALQUIER ENMENoADURA, ATERACIÓN o Mo,IT|.ACIÓN AI TE)cTo DE TA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE S€ ENCU€N]RAII EN ELANCO NO SON NECESARIOS PARA tA VALIDE¿
DEL pRocEso DE rNscRtpctó , sEGúN LA NoRMATtva vtcENTE.
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